
Municipalidad de San Tranciscc de y cica.
Departamento de Cortés; I i mlimis C.A.

Ucom

CARTA DE VENTA DE GANADO MAYOR/MENOR

Ya
Con identidad:

_Mayor de edad, hondurena (a) y Vecino de:

Solv. Municipal

Hago constar que en esta fecha venda al señar (a):

hondureno (a) y vecino de:

mayor de edad,

Las semovientes que a continuación describa:

vacas terneros toretes novillas

Color herrado(s) con fierro (os¡

Criollos

Por el valor de Lps.

Acompaña antecedentes I I Na acompañan antecedentes por haber más animales

los cuales he recibido a mi entera satisfacción.

Así misma me comprometa a la evicción y saneamiento de esta venta de conformidad con la ley.

Se extiende la siguiente CARTA DE VENTA en San Francisco de Yojoa Departamento de Cortes a los

Días del mes de del año .

Nota: Esta Carta de Venta sola tiene validez la Original, la que deberá ser acompañada con el recibo extendido por

Tesorería Municipal, el que utilice otra media, incurrirá en DELITD de FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS

Registro de venta de ganada folio tama__Recibo de paga número

FIRMA DEL VENDEDOR

HUELLA

JOSÉ G A MALÍ EL MEJIA MELGAR

DIRECTOR MUNICIPAL DE JUSTICIA



Municipalidad de San Franciscc de Tcjca.
renartameiitc cíe Inertes; Honduras r./t.

muni$anfranc¡scedeycjca@h€tmail.ccm
Tel-rax. 2e5C-31-CcJ/ 2eJC 3C

DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE JUSTICIA

GUÍA PARA TRASLADAR GANADO MAYOR O MENOR

El suscrito Director del Departamento Municipal de Justicia con las facultades que le ley le confiere,
otorga el presente permiso de traslado de ganado al

Señor: Con Identidad

Para que de este lugar se pueda trasladar:

Nombre del propietario:.

La cantidad de ( ) semoviente (s) descritos así:

I Cerdos

Colores del (os) semoviente (s).

Cíase de vehículo: MARCA: COLOR PLACA

HORA DE CIRCULAR DE: 06:00 a.m. a 06:00 p.m.

DÍA Y FECHA : de 2018.

Se les ruega a las autoridades civiles y militares darle su apoyo en caso necesario.

San Francisco de Yojoa Cortes De del 2018.

JOSÉ GAMALIEL MEMA MELGAR
Director Municipal De Justicia



Municipalidad de San f ranciscc de Tcjca,
Departamento <le Ccrtés; I < mimas C.A.

muni$anfrancisccdeycjca@hctmail.ccm
Tel-fax.

CDNSTANCIA DE GANADERG

infrascrito Director Municipal de Justicia las facultades que la ley e confiere por este

medio hace constar que el SR(a) mayor de edad, vecino de la

comunidad de con número de identidad con

Solvencia Municipal vigente N° quien se encuentra inscrito en nuestros libros de

este Departamento Municipal como GANADERD ACTIVD y cuyo fierro se encuentra en el tomo

No del folio del libro que data del estando solvente con el pago de sus

impuestos así mismo solvente de la venta de ganado anual.

Y para constancia se firma la presente a los dias Del mes de DEL

ZD18.

José Gamaliel Mejía
Director Municipal de Justicia



Municipalidad de San Francisco de TcJoa.
Departamento de Cortés; Monduras C.A.
inuriisanfraiioisoodeyojoa@hotmail.oom

Tel rax. 2CSC:J1 -C9/ 2C5C-JC-J9
Departamento Municipal de Justicia

CONSTANCIA DE
CANCELACIÓN DEFIERRD

El suscrito Director Municipal de Justicia con las facultades que la Ley le confiere POR LA PRESENTE HACE CONSTAR QUE EL

SR(a) se presentó a esta oficina municipal para TRASPASAR EL FIERRO DE HERRAR QUE

ESTA A SU NOMBRE a favor del SR(a) vecino de la comunidad de

con identidad Dicho fierro se encuentra registrado en el libro que

data del ano al en el FOLIO TOMO cuya figura es así:

Y habiendo enterado en Tesorería Municipal a cantidad de LPS. con reciba No. Por tanto

se extiende la presente en San Francisco de Yojoa, Cortes a los DÍAS UEL MES

DEL 2018.

José Damaliel Mejía Melgar

Director Municipal de Justicia



Municipalidad de San f ranciscc de
Departamento de Cortés; I 4 uUiii «is C.A.
niunisanfrancisc€deycJ€a@h€tmail.C€iTi

Tel-Fax. 2C5O J1 -C9/ 2C JC 1C 39
Departamento Municipal de Justicia

CERTIFICACIÓN DE FIERRO

El suscrito Director Municipal de Justicia con las facultades que la Ley le confiere extiende la siguiente CERTIFICACIDN DE

FIERRO a favor del SR(a) vecino de la comunidad de

can identidad Dicho fierro se encuentra registrado en e! libro que data del ano al

en el FGLIQ TDMD cuya figura es así:

Y habiendo enterada en Tesorería Municipal la cantidad de LPS 32D.DD por MATRICULA DE FIERRO, LPS. ZDD.DD por

CERTIFICACIÓN y LPS 55.DD por AUTDRIZACIGN LPS B5.DD cuyo reciba No. Par tanto se extiende la

presente en San Francisco de Yojoa, Cortes a las DÍAS DEL MES DEL 2DI8.

José Gamaliel Mejía Melgar

Director Municipal de Justicia



Municipalidad de San Francisco de y cica,
Departamento de Cortés; Hcnduras C.A.

munisanfrancisccdeycjea@hctniail.ccrn
2C5C 31 C9/ 265C-3C-39

Autorización de Venta 13e "Pólvora

suscrito Director Municipal de Justicia con las facultades que la, Ley le confiere Autoriza a la Señor:
con identidad número: _ y con residencia en la COMUNIDAD

DE _ DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE YOJOA, CORTES. Para que pueda vender en
la misma comunidad a orillas de la carretera AL POR _ productos elaborado con pólvora, como
ser cohetes no mayor de un cuarto de pulgada de grueso, luces, volcanes y otros que sean de menor
explosivo.

^Proauctos hrommaos que NO hoarán aisfribwrse o comercializarse en nuestro "Municipio son:

SILBADORES, CEBOLLA, BOMBAS, MORTEROS, Y OTROS PRODUCTOS DE PÓLVORA DE ALTO PODER
EXPLOSIVO.

Queda advertido el contribuyente que se estará realizando inspecciones para la revisión del producto no
autorizado y de no cumplirse con esta advertencia u obstaculizar la inspección, se procederá a la
suspensión del permiso, decomiso del producto y seguidamente la multa correspondiente por la falta
cometida. Así mismo el contribuyente manifiesta haber aceptado la Ordenanza Municipal .

SI POR CUESTIONES DE SEGURIDAD. SE REQUIERE POR PARTE DE LA AUTORIDAD CONCEDENTE AL
PROPIETARIO MOVILIZARSE HACIA OTRO LUGAR. ESTE LO HARÁ SIN OPOSICIÓN ALGUNA.

San Francisco de Yojoa Cortes a los _ de _ del _ .

JOSÉ GAMALIEL MEJIA MELGAR
Director del Departamento Municipal



Municipalidad de §an rranciscc de\cíca,
Departamento cíe Ccrlés; I !< lulm <i\.

niunisaiifranci%cccleycica@lictrnail.ccni

AIXALDI/i MNLICIEVtL

DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE JUSTICIA

MATRICULA DE ARMAS

El suscrito Director Municipal de Justicia con las facultades de Ley le confiere extiende la
siguiente matrícula de arma de fuego al Sr. con Identidad : ,
con Domicilio en la comunidad de , san Francisco de Yojoa, cortes.

Dicha arma de fuego a matricular tiene las siguientes caracterizas:

MARCA:

TIPO:

SERIE:

CALIBRE:

MODELO:

CAPACIDAD;

El arma de fuego antes descrita se encuentra matriculada y registrada en el libro que data

De al folio TOMO:

Y habiendo enterado en Tesorería Municipal por de Lps: 250.00 con recibo No. ___

Se extiende la presente a los días del mes de ____^ del .

José Gamalicl Mejia
Director Municipal de Justicia


